
 
Zoológico Guadalajara 

 

 
MANUAL DE  PROCEDIMIENTOS 

 
       AA-SEG -050 INGRESO DE ACTIVOS DE PROPIEDAD EXTERNA 

 

 
Denominación:  INGRESO DE ACTIVOS  
DE PROPIEDAD EXTERNA 

Código: AA-SEG -050 
Grado de Seguridad: MEDIO 

Relación y dependencia 

Área: ADMINISTRACIÓN 
Departamento: SEGURIDAD 
Jefe inmediato:  JEFE DE SEGURIDAD Y/O  

ENCARGADO DE TURNO.  
 

 
    PROCESO QUE INDICA QUE HACER AL INTRODUCIR ACTIVOS DE PROPIEDAD DIFERENTE A 

LA DEL ZOOLÓGICO GUADALAJARA (ZG) 
 

    
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboración: 
 
 
Nombre y fecha 

Revisión: 
 
 
Nombre y fecha 

Aprobación: 
 
 
Nombre y fecha 

ACTIVO. Equipo, bien u objeto 
necesario para completar alguna 
labor, trabajo o actividad de la 
empresa (ZG) o para la empresa 
(ZG). (Definición contable 
universalmente aceptada) 
 

1. Sea la entrada principal 
o cualquier acceso al 
área el parque. 
Invariablemente se tiene 
que avisar. 

2. Tiene que autorizar el 
Director del área 
correspondiente. 

3. Datos necesarios para 
cuando requiera salir, ya 
que de otra manera 
necesita comprobar su 
propiedad, además del 
procedimiento de 
SALIDA DE ACTIVOS               

AA-SEG-024. 

INICIO 

Presentar en caseta  1 

Verificar autorización 2 

Hay 
autorización 

Registrar en 

bitácora.              3 

1 2 

SI 

NO 
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Revisión: 
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Nombre y fecha 

4. Se entiende que es 
necesario el activo por 
lo tanto debe estar en 
utilidad, así mismo la 
responsabilidad de la 
custodia por haberlo 
presentado No se 
traslada al ZG.  

1 2 

Mantener en uso y 

custodia.             4 

Reportar en 
informe del día. 

 

FIN 


